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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

ANEXO V.a
Hoja 1 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
(Enseñanzas reguladas en el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía)

EXPEDIENTE ACADÉMICO

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:  HOMBRE
           MUJER

DNI/NIE:

FECHA APERTURA DE EXPEDIENTE EN EL CENTRO: Nº EXPTE.: Nº I. ESCOLAR:

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO

CENTRO: CÓDIGO DE CENTRO:

                                       

PÚBLICO
PRIVADO

DIRECCIÓN: TELÉFONO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

CORREO ELECTRÓNICO:

3 REGISTRO DE ESCOLARIZACIÓN 

NOMBRE DEL CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD PROVINCIA
CURSO

ACADÉMICO
CURSO

ESCOLAR
FECHA

4 DATOS MÉDICOS E INFORMACIÓN PSICOPEDAGÓGICA (*)         

Informe de evaluación psicopedagógica                 Fecha

Dictamen de escolarización                                  Fecha    

Informe médico                                                   Fecha 

(*) Si existe Informe de evaluación psicopedagógica y en su caso Dictamen de escolarización, se indicará en este apartado consignando las fechas de emisión. 
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 ANEXO V.a
Hoja 2 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

                                                               EXPEDIENTE ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

5
CONVALIDACIONES,  EXENCIONES,  CONTINUIDAD  ENTRE  MATERIAS,  SIMULTANEIDAD  DE  ENSEÑANZAS,  CAMBIO  DE
MODALIDAD/ITINERARIO Y FRACCIONAMIENTO DE LA ETAPA (*)

(*) Adjuntar la certificación/resolución correspondiente. 
Se indicará CV en el caso de convalidación de materias, EX en el caso de exención de materias (Art. 29).
Se indicará si se ha autorizado cambio de modalidad/itinerario (Art. 10).
Se indicará si se ha autorizado fraccionamiento de la etapa (Art. 26).

6 TRASLADO DE CENTRO

CON FECHA: SE TRASLADA AL CENTRO:

TELÉFONO: FAX CÓDIGO DE CENTRO

DIRECCIÓN: CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

CORREO ELECTRÓNICO:

EL TRASLADO SE REALIZA CON EL CURSO ACADÉMICO COMENZADO:                                 SI___    NO___

Se remite el Historial académico, junto con el Informe personal por traslado. 

            

7 OBSERVACIONES (*)

(*) Para el alumnado que obtenga la doble titulación establecida en el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, se insertará la siguiente diligencia: «El alumno o la alumna titular de este
Expediente Académico de Bachillerato ha superado las enseñanzas del currículo mixto al que se refiere el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación
de las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles,
lo que le acredita un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en lengua francesa».
Para el alumnado que obtenga la Titulación del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional,  se insertará la siguiente diligencia:  «El alumno o la alumna titular de este
Expediente Académico de Bachillerato ha obtenido el Titulo del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional».
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  ANEXO V.a
Hoja 3 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

   8   RESULTADOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO O ALUMNA                                                     CURSO ACADÉMICO 20__/20__

  
    PRIMER CURSO                                                          MODALIDAD: 

MATERIAS 

Convocatoria
Ordinaria

Convocatoria
Extraordinaria Medidas de atención a la diversidad (2) Fecha

Calificación (1) Calificación (1)

(1) Las calificaciones de cada materia se expresarán mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4; Suficiente (SU): 5; Bien (BI): 6; Notable (NT): 7, 8; Sobresaliente (SB):
9, 10 (Art. 36.6). 
Se indicará NP en el caso de no presentado, en la convocatoria extraordinaria.
Se indicará EX en caso de exención de materias (Art. 29) y CV en el caso de convalidación de materias..
(2) Medidas de atención a la diversidad adoptadas (Capítulo III).

 9 PROMOCIÓN (*)

 PROMOCIONA       SÍ          NO 

Al finalizar el curso  ___ / ___   promociona a segundo curso.

En  ____________________________, _______ de _____________________ de ________

        Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                     EL/LA  SECRETARIO/A
          (Sello del Centro)

          Fdo.: ____________________                                           Fdo.: ____________________
     
* Indicar curso académico y firmar en caso de promoción.
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 ANEXO V.a
Hoja 4 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

 10  RESULTADOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO O ALUMNA                                                     CURSO ACADÉMICO 20__/20__

    SEGUNDO CURSO                                                      MODALIDAD: 

MATERIAS 

Convocatoria
Ordinaria

Convocatoria
Extraordinaria Medidas de atención a la diversidad (2) Fecha

Calificación (1) Calificación (1)

MATERIAS PENDIENTES DEL CURSO ANTERIOR

(1) Las calificaciones de cada materia se expresarán mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4; Suficiente (SU): 5; Bien (BI): 6; Notable (NT): 7, 8; Sobresaliente
(SB): 9, 10 (Art. 36.6). 
Se indicará NP en el caso de no presentado, en la convocatoria extraordinaria.
Se indicará EX en caso de exención de materias (Art. 29) y CV en el caso de convalidación de materias.
(2) Medidas de atención a la diversidad adoptadas (Capítulo III).

 11 NOTA MEDIA DE SEGUNDO CURSO DE
BACHILLERATO (1)

                                       MODALIDAD 

          CIENCIAS HUMANIDADES Y CIENCIAS
SOCIALES 

ARTES 
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                          ANEXO V.a
Hoja 5 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

12  RESULTADOS ACADÉMICOS

AÑO
ACADÉMICO

PRUEBA ANUAL PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER
(EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS)

MATERIAS DE BACHILLERATO A LAS QUE SE INCORPORA
LA CALIFICACIÓN

MATERIA CALIFICACIÓN CURSO MATERIA

Fecha: ____________________

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                               EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

                                 Fdo.: ____________________                                                                                                    Fdo.: ____________________
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 ANEXO V.a
Hoja 6 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

13     NOTAS MEDIAS DE LAS MATERIAS  CURSO

MATERIAS   1º 2º NOTA MEDIA M.H. (1)

FILOSOFÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA I

FUNDAMENTOS DEL ARTE I

MATEMÁTICAS I

LATÍN I

MATEMÁTICAS APLICADAS CCSS I

CULTURA AUDIOVISUAL I

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

LITERATURA UNIVERSAL

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

DIBUJO TÉCNICO I

FÍSICA Y QUÍMICA 

ECONOMÍA 

GRIEGO I

EDUCACIÓN FÍSICA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA I

ANÁLISIS MUSICAL I

ANATOMÍA APLICADA

CULTURA CIENTÍFICA

DIBUJO ARTÍSTICO I

LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN I

VOLUMEN

MATERIA DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES NO CURSADA

AMPLIACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I

AMPLIACIÓN PRIMERA LENGUA EXTRANJERA I

AMPLIACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

CREACIÓN DIGITAL Y PENSAMIENTO COMPUTACIONAL

CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL

ECONOMÍA APLICADA

PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA

MATERIA DE DISEÑO PROPIO

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS I

RELIGIÓN

HISTORIA DE ESPAÑA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II

FUNDAMENTOS DEL ARTE II

MATEMÁTICAS II

LATÍN II
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MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II

ARTES ESCÉNICAS

CULTURA AUDIOVISUAL II

DISEÑO

BIOLOGÍA

DIBUJO TÉCNICO II

FÍSICA

GEOLOGÍA

QUÍMICA

ECONOMÍA DE LA EMPRESA

GEOGRAFÍA

GRIEGO II

HISTORIA DEL ARTE

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

ANÁLISIS MUSICAL II

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO AMBIENTE

DIBUJO ARTÍSTICO II

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

IMAGEN Y SONIDO

PSICOLOGÍA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA II

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICA

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN II

MATERIA DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES NO CURSADA

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS II

RELIGIÓN

AMPLIACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II

AMPLIACIÓN PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II

AMPLIACIÓN DE HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

AMPLIACIÓN DE TIC II

ELECTROTECNIA

FINANZAS Y ECONOMÍA

PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN

MATERIA DE DISEÑO PROPIO 

Se cumplimentará con las calificaciones de las materias en los diferentes cursos una vez actualizadas en los casos que proceda.
(1) M.H. Se concede Mención Honorífica (Art 37.4).

00
18

45
87



Extraordinario núm. 7 - Lunes, 18 de enero de 2021
página 635 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 ANEXO V.a
Hoja 8 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

14 MENCIONES HONORÍFICAS OBTENIDAS

MATERIA EN LA QUE EL ALUMNO O LA ALUMNA OBTIENE MENCIÓN HONORÍFICA NOTA MEDIA

15 NOTA MEDIA DE LA ETAPA DE BACHILLERATO 

MODALIDAD CIENCIAS
HUMANIDADES Y

CIENCIAS SOCIALES
ARTES

NOTA MEDIA DE LA ETAPA (1):

TITULA:                                                                                                                                                                                          SÍ          NO

MATRÍCULA DE HONOR (2):                                                                                                                                                                 SÍ          NO 

PREMIO EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO:                                                                                                                                   SÍ          NO 

PREMIO NACIONAL DE BACHILLERATO:                                                                                                                                              SÍ          NO 

(1) Media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias de la etapa, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia a la
superior.
(2) El alumno o alumna que, a la finalización de segundo curso, haya obtenido una media superior a 9 podrá obtener Matricula de Honor. La nota media será la media aritmética de
las calificaciones numéricas obtenidas en todas las materias del segundo curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia a la superior (Art. 37.6).
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       ANEXO V.a
Hoja 9 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

16 EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER

Con fecha ____________________  el alumno o la alumna solicita le sea expedido el título de Bachiller.

                               
Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                               EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

                                                                                                                                                               
             Fdo.: ____________________________                                                                                                         Fdo.: ____________________________ 

17 ENTREGA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS CURSADOS DE BACHILLERATO

Con fecha   ____________________   el alumno o la alumna ha finalizado en este centro su escolaridad postobligatoria y se le ha hecho entrega del certificado
de estudios cursados. 

______ años cursados   _____  materias cursadas
                                                                

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                               EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

            Fdo.: ____________________________                                                                                                         Fdo.: ____________________________ 

RECIBÍ

Fdo.:  ____________________   

18 ENTREGA DEL HISTORIAL ACADÉMICO DE BACHILLERATO

Con fecha ___________________  se le hace entrega al alumno o la alumna del historial académico de Bachillerato.

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                               EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

                   Fdo.: ____________________________                                                                                                         Fdo.: ____________________________ 

RECIBÍ

Fdo.: ________________________   
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                              ANEXO V.a
Hoja 10 de 10

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

EXPEDIENTE ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

19 ENTREGA DEL TÍTULO  DE BACHILLER

Con fecha ___________________ se le hace entrega al alumno o la alumna del título de Bachiller.

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                               EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

                Fdo.: _______________________________                                                                                                     Fdo.: _____________________________ 

RECIBÍ

Fdo._______________________ 

20 PRUEBA ANUAL PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER (EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS)

        

Con fecha ___________________  el alumno o la alumna obtiene el título de Bachiller mediante la superación de la prueba anual para la obtención del
título de Bachiller (Educación de Personas Adultas), por lo que se procede al cierre del expediente.

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                     EL/LA SECRETARIO/A 

(Sello del Centro)

                       Fdo.: _______________________________                                                                                        Fdo.: _____________________________ 

21 ENTREGA DEL HISTORIAL ACADÉMICO

Con esta fecha el alumno o alumna ha finalizado en este centro el Bachillerato y se le
ha hecho entrega del historial académico:

En ______________________, _____ de  _______________ de 20___

   Vº Bº  EL/LA DIRECTOR/A                            EL /LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

Fdo.: ____________________               Fdo.: _____________________

OTRAS OBSERVACIONES:

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
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Hoja 1 de 2

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
(Enseñanzas reguladas en el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma

de Andalucía)

I  NFORME PERSONAL POR TRASLADO  

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:  
  HOMBRE      MUJER

DNI:

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 20__ -  20__ CURSO: CURSO: GRUPO:

FECHA APERTURA DE EXPEDIENTE EN EL CENTRO: Nº EXPTE.: Nº I. ESCOLAR:

DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO

CENTRO: CÓDIGO DE CENTRO: PÚBLICO
PRIVADO

DIRECCIÓN: TELÉFONO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

CORREO ELECTRÓNICO:

3 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN

CURSO ACTUAL (1)

MATERIAS 1ª Evaluación 2ª Evaluación Ordinaria Observaciones (2)

MATERIAS NO SUPERADAS DE CURSOS ANTERIORES

CURSO MATERIA

(1) En el caso de que un alumno o alumna se traslade antes de la primera evaluación del primer curso se remitirá al nuevo centro el Informe correspondiente a 4º curso de E.S.O.

(2) Observaciones relativas a: objetivos no alcanzados de modo satisfactorio, capacidades en las que el alumno o la alumna destaca especialmente, esfuerzo e interés por las tareas

  escolares, etc.
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO 

   I  NFORME PERSONAL POR TRASLADO  

4 APLICACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Materias Medidas de atención a la diversidad (3) Valoración

(3) Medidas de atención a la diversidad adoptadas. (Capítulo III).

5 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD QUE SE ESTIMAN NECESARIAS

Materias Medidas de atención a la diversidad (4) Finalidad

(4) Medidas de atención a la diversidad que se estiman necesarias. (Capítulo III).

6 OBSERVACIONES SOBRE EL PROGRESO GENERAL DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNO O ALUMNA                         

7 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

                 

       Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                           EL/LA TUTOR/A
                                                             

        (Sello del Centro)

                      Fdo.: _______________________________                                                                           Fdo.: _____________________________
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
(Enseñanzas reguladas en el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma

de Andalucía)

HISTORIAL ACADÉMICO

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:  HOMBRE
           MUJER

DNI/NIE:

FECHA APERTURA DE EXPEDIENTE EN EL CENTRO: Nº EXPTE.: Nº I. ESCOLAR:

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

DOMICILIO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

CÓDIGO POSTAL: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DE LA MADRE O TUTOR/A: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 REGISTRO DE ESCOLARIZACIÓN 

NOMBRE DEL CENTRO CÓDIGO LOCALIDAD PROVINCIA
CURSO

ACADÉMICO
CURSO

ESCOLAR
FECHA

3
CONVALIDACIONES,  EXENCIONES,  CONTINUIDAD  ENTRE  MATERIAS,  SIMULTANEIDAD  DE  ENSEÑANZAS,  CAMBIO  DE
MODALIDAD/ITINERARIO Y FRACCIONAMIENTO DE LA ETAPA (*)

(*) Adjuntar la certificación/resolución correspondiente. 
Se indicará CV en el caso de convalidación de materias, EX en el caso de exención de materias (Art. 29).
Se indicará si se ha autorizado cambio de modalidad/itinerario (Art. 10).
Se indicará si se ha autorizado fraccionamiento de la etapa (Art. 26).

4 OBSERVACIONES (*)

(*) Para el alumnado que obtenga la doble titulación establecida en el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero se insertará la siguiente diligencia: «El alumno o la alumna titular de este
Historial Académico de Bachillerato ha superado las enseñanzas del currículo mixto al que se refiere el Real Decreto 102/2010, de 5 de febrero, por el que se regula la ordenación de
las enseñanzas acogidas al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de Francia relativo a la doble titulación de Bachiller y de Baccalauréat en centros docentes españoles, lo
que le acredita un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en lengua francesa». 
Para el alumnado que obtenga la Titulación del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional,  se insertará la siguiente diligencia:  «El alumno o la alumna titular de este
Expediente Académico de Bachillerato ha obtenido el Titulo del Programa del Diploma del Bachillerato Internacional».
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

HISTORIAL ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

  5   RESULTADOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO O ALUMNA                                                     CURSO ACADÉMICO 20__/20__

PRIMER CURSO                                                          MODALIDAD: 

MATERIAS 

Convocatoria
Ordinaria

Convocatoria
Extraordinaria Medidas de atención a la diversidad (2) Fecha

Calificación (1) Calificación (1)

(1) Las calificaciones de cada materia se expresarán mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4; Suficiente (SU): 5; Bien (BI): 6; Notable (NT): 7, 8; Sobresaliente (SB):
9, 10 (Art. 36.6). 
Se indicará NP en el caso de no presentado, en la convocatoria extraordinaria.
Se indicará EX en caso de exención de materias (Art. 29) y CV en el caso de convalidación de materias.
(2) Medidas de atención a la diversidad adoptadas (Capítulo III).

 6 PROMOCIÓN (*)

 PROMOCIONA       SÍ          NO 

Al finalizar el curso _____    /  _____   promociona a segundo curso.

En  ____________________________, _______ de _____________________ de ________

Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                              EL/LA  SECRETARIO/A
                     (Sello del Centro)

               Fdo.: _______________________________                                                                  Fdo.: _____________________________
     
* Indicar curso académico y firmar en caso de promoción.
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

HISTORIAL ACADÉMICO

 APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

  7   RESULTADOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO O ALUMNA                                                     CURSO ACADÉMICO 20__/20__

SEGUNDO CURSO                                                          MODALIDAD: 

MATERIAS 

Convocatoria
Ordinaria

Convocatoria
Extraordinaria Medidas de atención a la diversidad (2) Fecha

Calificación (1) Calificación (1)

MATERIAS PENDIENTES DEL CURSO ANTERIOR

(1) Las calificaciones de cada materia se expresarán mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4; Suficiente (SU): 5; Bien (BI): 6; Notable (NT): 7, 8; Sobresaliente
(SB): 9, 10 (Art. 36.6). 
Se indicará NP en el caso de no presentado, en la convocatoria extraordinaria.
Se indicará EX en caso de exención de materias (Art. 29) y CV en el caso de convalidación de materias.
(2) Medidas de atención a la diversidad adoptadas (Capítulo III).

 
8

NOTA MEDIA DE SEGUNDO CURSO DE
BACHILLERATO

                                       MODALIDAD 

          CIENCIAS HUMANIDADES Y CIENCIAS
SOCIALES 

ARTES 
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

HISTORIAL ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

9    NOTAS MEDIAS DE LAS MATERIAS  CURSO

MATERIAS   1º 2º NOTA MEDIA M.H. (1)

FILOSOFÍA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA I

FUNDAMENTOS DEL ARTE I

MATEMÁTICAS I

LATÍN I

MATEMÁTICAS APLICADAS CCSS I

CULTURA AUDIOVISUAL I

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

LITERATURA UNIVERSAL

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

DIBUJO TÉCNICO I

FÍSICA Y QUÍMICA 

ECONOMÍA 

GRIEGO I

EDUCACIÓN FÍSICA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA I

ANÁLISIS MUSICAL I

ANATOMÍA APLICADA

CULTURA CIENTÍFICA

DIBUJO ARTÍSTICO I

LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN I

VOLUMEN

MATERIA DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES NO CURSADA

AMPLIACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I

AMPLIACIÓN PRIMERA LENGUA EXTRANJERA I

AMPLIACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

CREACIÓN DIGITAL Y PENSAMIENTO COMPUTACIONAL

CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL

ECONOMÍA APLICADA

PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA

MATERIA DE DISEÑO PROPIO

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS I

RELIGIÓN

HISTORIA DE ESPAÑA

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II

FUNDAMENTOS DEL ARTE II

MATEMÁTICAS II
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LATÍN II

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II

ARTES ESCÉNICAS

CULTURA AUDIOVISUAL II

DISEÑO

BIOLOGÍA

DIBUJO TÉCNICO II

FÍSICA

GEOLOGÍA

QUÍMICA

ECONOMÍA DE LA EMPRESA

GEOGRAFÍA

GRIEGO II

HISTORIA DEL ARTE

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

ANÁLISIS MUSICAL II

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO AMBIENTE

DIBUJO ARTÍSTICO II

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

IMAGEN Y SONIDO

PSICOLOGÍA

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA II

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICA

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN II

MATERIA DEL BLOQUE DE ASIGNATURAS TRONCALES NO CURSADA

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS II

RELIGIÓN

AMPLIACIÓN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II

AMPLIACIÓN PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II

AMPLIACIÓN DE HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

AMPLIACIÓN DE TIC II

ELECTROTECNIA

FINANZAS Y ECONOMÍA

PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN

Se cumplimentará con las calificaciones de las materias en los diferentes cursos una vez actualizadas en los casos que proceda.
(1) M.H. Se concede Mención Honorífica (Art 37.4).
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

HISTORIAL ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

10 MENCIONES HONORÍFICAS OBTENIDAS

MATERIA EN LA QUE EL ALUMNO O LA ALUMNA OBTIENE MENCIÓN HONORÍFICA NOTA MEDIA

11 NOTA MEDIA DE LA ETAPA DE BACHILLERATO 

MODALIDAD CIENCIAS
HUMANIDADES Y

CIENCIAS SOCIALES
ARTES

NOTA MEDIA DE LA ETAPA (1):

TITULA:                                                                                                                                                                                          SÍ          NO

MATRÍCULA DE HONOR (2):                                                                                                                                                                SÍ          NO 

PREMIO EXTRAORDINARIO DE BACHILLERATO:                                                                                                                                   SÍ          NO 

PREMIO NACIONAL DE BACHILLERATO:                                                                                                                                              SÍ          NO 

(1) Media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias de la etapa, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia a la
superior.
(2) El alumno o alumna que, a la finalización de segundo curso, haya obtenido una media superior a 9 podrá obtener Matricula de Honor. La nota media será la media aritmética de
las calificaciones numéricas obtenidas en todas las materias del segundo curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia a la superior (Art. 37.6).

12 FIABILIDAD DEL DOCUMENTO

Los datos que contiene este historial académico concuerdan con el expediente académico del que dispone el Centro al que pertenece el alumno o la alumna. 

En  ____________________________, _______ de _____________________ de ________

Vº Bº EL/LA  DIRECTOR/A                                                                                       EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del Centro)

           Fdo.: _______________________________                                                                           Fdo.: _____________________________
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

HISTORIAL ACADÉMICO

APELLIDOS:                                                              NOMBRE:                                                        Nº I. ESCOLAR:

13 ENTREGA DEL HISTORIAL ACADÉMICO DE BACHILLERATO

Con fecha ____________________________ se le hace entrega al alumno o alumna del historial académico de Bachillerato.

       Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                                                                                            EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del Centro)

                Fdo.: _______________________________                                                                            Fdo.: _____________________________
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO
(Enseñanzas reguladas en el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma

de Andalucía)

CERTIFICADO OFICIAL DE ESTUDIOS CURSADOS EN BACHILLERATO

D./Dña. ________________________________________________________________________
Secretario/a del centro ________________________ con código ______________  de la localidad de
___________________________________ provincia de _________________________________, 

CERTIFICA: 

Que D./Dña. ______________________________ con DNI ______________________ y número de
identificación escolar ______________________ ha cursado, con las calificaciones y en los cursos que a
continuación se expresan, los estudios de Bachillerato:

 1 ESCOLARIZACIÓN EN LA ETAPA DE BACHILLERATO

FECHA DE COMIENZO:

FECHA DE FINALIZACIÓN:

  A CUMPLIMENTAR PARA CADA CURSO ACADÉMICO 

2 CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS DISTINTAS MATERIAS

CENTRO:                                                                                                                                  CÓDIGO DEL CENTRO:

CURSO:  ….........  DE BACHILLERATO                                                                                                   AÑO ACADÉMICO   20__/20__

MATERIAS 
Convocatoria Ordinaria Convocatoria Extraordinaria

Calificación Calificación

Ha  superado  todas  las  materias  de  Bachillerato,  de  conformidad  con  el  artículo  21.6  del  Decreto
110/2016,de 14 de junio,  por  el  que se establece la  ordenación y  el  currículo  del  Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.         SÍ             NO
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE BACHILLERATO

NOMBRE: APELLIDOS: Nº I. ESCOLAR:

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En  ____________________________, _______ de _____________________ de ________

   
Vº Bº EL/LA DIRECTOR/A                                              EL/LA SECRETARIO/A

(Sello del centro)

                                    
     Fdo.:  __________________________________                                     Fdo.: __________________________________
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